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La Estrella del Huasco ,6Va a beneficiar a más de 3500 personas con una in-
versión de más de 6 mil millones, una superficie de
más de mil metros cuadrados".

RODRIGO ILLANES, delegado presidencial y Cesfam Huasco Bajo.

Justicia respalda a familia de mecánico
de Central Huasco fallecido por asbesto
JUDICIAL, El Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago condenó a Enel Generación Chile
S.A. al pago de $110 millones por daño moral.
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cronica@diarioatacama.cl

l paso de los años no bo-

Erro la huella de lo que ocu-rrió décadas atrás en una

central eléctrica del norte del

país. Tampoco apagó el dolor
de una familia que, tras la muer-

te de un esposo y padre, decidió
acudir a la justicia.

DECISIÓN
En una decisión que reviste
precedente judicial y vuelve a
poner bajo la lupa la responsa-
bilidad histórica de las grandes
empresas eléctricas frente a sus

trabajadores, el Primer Juzgado

de Letras del Trabajo de Santia-

go condenó a Enel Generación
Chile S.A. al pago de $110 millo-
nes por concepto de daño mo-
ral a favor de la familia de un
mecánico identificado con las
iniciales J.C.C., quien falleció en
2022 a los 83 años producto de

un mesotelioma pleural.
Este es un un tipo de cán-

cer maligno provocado por la
inhalación de asbesto durante
su trabajo en la empresa cuan-
do esta aún se llamaba Endesa.

La causa comenzó tras la
muerte de J.C.C., cuando su viu-

da decidió demandar. A esa al-
tura, la historia médica ya esta-

LA FAMILIA ESPERÓ POR AÑOS ESTE VEREDICTO. ESTE ES UN CASO DE VARIOS QUE SE CONOCEN.

ba marcada por un diagnóstico
devastador. En 2024, la Comi-
sión de Medicina Preventiva e
Invalidez (Compin) calificó ofi-
cialmente la enfermedad como
profesional: mesotelioma pleu-
ral de origen laboral por asbes-

tosis, atribuido a la exposición

que el trabajador habría sufrido
entre 1965 y 1975 en la Central
Huasco.

Los antecedentes expuestos

en el juicio explicaron que este
tipo de cáncer puede permane-

cer latente durante décadas y
manifestarse incluso hasta 50

años después de la exposición al
asbesto. En el caso de J.C.C., el

diagnóstico se produjo en 2018,
cuatro años y ocho meses antes

de su fallecimiento.

MÁS ANTECEDENTES
Al analizar los hechos, el tribu-

nal estableció que Enel, como
continuadora legal de Endesa,
incumplió su deber de seguri-
dad y cuidado. La sentencia
apuntó a que el ex trabajador no
fue incluido en el programa de
vigilancia epidemiológica que la
empresa implementó en 2013

para ex trabajadores expuestos
a asbesto.

La empresa intentó justifi-
car esa exclusión señalando que

no existían registros de exposi-

ción respecto de J.C.C. Sin em-

bargo, ese argumento fue refu-
tado por un estudio del historial

ocupacional elaborado por el
Hospital del Trabajador, el cual
concluyó que la exposición a al-
tos niveles de asbesto ocurrió
exclusivamente durante su de-
sempeño en Endesa.

En su defensa, Enel también

alegó la prescripción de la de-
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manda. No obstante, el tribunal

precisó que el plazo legal para
demandar no comienza al tér-

mino del contrato de trabajo, si-
no desde el momento en que se
diagnostica la enfermedad. En
este caso, al haberse confirma-

do el diagnóstico en 2018, la ac-

ción judicial fue considerada
presentada dentro del plazo co-

rrespondiente.
Conocida la sentencia, el

conflicto se trasladó a una nue-

va etapa. Ambas partes apela-
ron. Enel recurrió a la Corte de

Apelaciones de Santiago solici-

tando la nulidad del fallo y que
se dicte una sentencia de reem-

plazo que rechace íntegramen-
te la demanda. En subsidio, pi-
dió que se reduzca prudencial-
mente el monto de la indemni-
zación fijada por daño moral.
Por su parte, los demandantes
solicitaron que el monto sea au-
mentado.

El caso se inserta en un con-

texto más amplio de conflictos
laborales y sanitarios asociados

al manejo de asbesto en instala-
ciones históricas del sector eléc-

trico en Chile. En la central ter-

moeléctrica Bocamina -tam-
bién de propiedad de Enel-tra-

bajadores denunciaron ante-
riormente exposición peligrosa
durante labores de retiro de es-

te material, lo que derivó en ac-

ciones judiciales e indemniza-
ciones discutidas en tribunales.

La atención pública sobre el
asbesto en Chile ha sido alta du-

rante años, especialmente tras
procesos judiciales emblemáti-
cos como el de la fábrica Piza-
rreño en Santiago, donde vícti-

mas y familias también han ob-
tenido indemnizaciones por en-
fermedades vinculadas a este
mineral.

TEMAS ADMINISTRATIVOS
A ello se suman antecedentes
administrativos, como la multa
de 350 UTM confirmada en
2018 por la Seremi de Salud del
Biobío, derivada de deficiencias

en el manejo de asbesto en ins-
talaciones termoeléctricas, lo

que generó nuevos focos de
conflicto entre la empresa y sus
trabajadores.

Así, el fallo contra Enel Ge-
neración Chile no solo resuelve

la historia judicial de una fami-
lia, sino que vuelve a instalar en
el debate público la responsabi-
lidad empresarial en materia de

salud ocupacional y las obliga-
ciones frente a trabajadores

que, décadas después, enfren-
tan las consecuencias de la ex-

posición a sustancias altamente

peligrosas como el asbesto. 03

Inversión de $19 millones fortalece
infraestructura de la Escuela España

on el objetivo de fortale-

Ceer la seguridad y el en-torno escolar, el Servi-
cio Local de Educación Públi-
ca (SLEP) Huasco concreto
trabajos de mejoramiento en
el frontis de la Escuela Espa-
ña de Vallenar, iniciativa que
beneficia directamente a toda
su comunidad educativa.

Las obras contemplaron
una inversión superior a los
19 millones de pesos y permi-

tieron recuperar un acceso
clave del establecimiento, el
cual presentaba un evidente
deterioro. Con esta interven-

ción se busca garantizar con-
diciones más seguras y ade-
cuadas para estudiantes, do-
centes y asistentes de la edu-
cación.

La mejora de la infraes-
tructura educativa no solo im-

pacta en el bienestar de la co-
munidad escolar, sino que

también se ajusta a estándares

que promueven ambientes se-
guros y saludables. Diversos
especialistas coinciden en que
la calidad de los espacios físi-
cos incide directamente en el
rendimiento académico, la ex-
periencia educativa y la pre-
vención de riesgos dentro de
los establecimientos.

Estos trabajos forman par-
te del Plan de Mantención del
SLEP Huasco, ejecutado por

el área de Mantenimiento y
Servicios Generales. El pro-
grama considera, además, re-
paraciones eléctricas, cambio

de pisos, pintura en salas y fa-
chadas, mantención de áreas
verdes, control de plagas y
obras menores en distintos
establecimientos del territo-
rio, con el fin de asegurar es-

pacios dignos y adecuados
para el desarrollo del proceso
educativo. 03

SLEP HUASCO

UN PROYECTO QUE PERMITIRÁ QUE EL APRENDIZAJE SEA MÁS CONTINUO.
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